
Yopal Casanare 16 de diciembre de 2021

DOCTOR:
JUU REPARTO
YOPAL CASANARE
E. S. D.

REF: ACCIONDETUTELA.
ACCIONADO: COMISÉN NACIONAL DEL §ERV]C¡O CIIVL.
ACCIONANTE: FREDY CALDERON ANGARITA

FREDDY CALDERON ANGARITA, mayor de edad, identificado con C.C
No.79650179, con domicilio y residencia en Yopal Casanare CELULAR
3008497591, EMA|L fok.cal@qmail.com y üo. epcvopal@inpec. qov. co ac{uando
como accionante, Por medio del presente escrito nos permitimos elevar ante ese
Despacho, ACCION DE TUTELA, contra la COMISION NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL CNSC, por intermedio de su representante legal y/o quien
haga sus veces, y/o quien haga sus veces, siendo BOGOTA D.C. Uno de sus
domicilios y notificaciones en la Carrera 1 6 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C.,
Colombia, Tel. (+57) 601 3259700 EMAIL y

atencionalciudadano@cnsc.qov.co ; con la finalidad de que se protejan los derechos
constitucionales fundamentales vulnerados, como son incorporación al curso de
acenso a CAPITAN DEL INPEC, en fundamento de los siguientes:

HECHOS

'1. Soy funcionario público en el grado de Teniente de Prisiones, adscrito al
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Yopal - Casanare y actualmente
adelanto un proceso de Selección No. 1356 de 2019 para ascenso en Carrera
Penitenciaria para el Personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciario y
Carcelario del INPEC con la CNSC.

2. El dla 12 de noviembre del presente año salen los resultados por parte de la CNSC
como APTO y CONTINUA EN El PROCESO de acuerdo a los Exámenes
practicados por la SENSALUD INTEGRAL S.A.S. entidad contratada por la
Universidad Libre los cuales fueron practicados el día 19 de octubre del 2021 .

3. Dentro del Anexo Modificatorio al Anexo No. 1 la Atención y respuesta a las
reclamaciones sobre los resultados de la Valoración Médica. Las reclamaciones de
los aspirantes respecto de los resultados de Valoración Médica SOLO serán
recibidas a través del sitio web de la CNSC www.cnsc.oov.co. enlace SIMO,
dentro de los dos (2) días siguientes a la publicación de los resultados. La
reclamación será decidida v comunicada a través del sitio web la CNSC
wr u/.cnsc.qov.co enlace: SIMO. Ante la decisión que resuelve la reclamación



contra el resultado de la Valoración Médica. no orocede ninqún recurso'
NOTA: A sol¡c¡tud de los asoirantes en 6l oroceso de lamación. oodrá
realizarse una sequnda valoración médica con la mi a IPS contratada.

4. Los dlas 16 y 17 fueron las reclamaciones, no obstante, como los resultados en la
página en el número de evaluación 382602774 ss determinó que CONTINUABA
EN CONCURSO en el puesto ll de acuerdo a la publicación en la página
httDs://simo-pp al.cnsc.oov.co/ y como como m¡ condición era la de APTO según
los exámenes médicos pues esperaba que generaran las reclamaciones,
respectivas y esperar los resultados definitivos, pues no me afectaba en lo absoluto
mi condición.
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5. No obstante, el día 24 de noviembre a las 9:00 pm de la noche, me llaman y me
informaron que hubo una equivocación y que mi estado o condición en la
convocatoria cambiaba a NO APTO, por lo cual debía presentar la correspondiente
reclamación y que tenía desde la 00:00 del 25 de noviembre hasta las 23:59 del día
26 de noviembre para la reclamación, o sea un dÍa llegando un correo electrónico.

6. Efectivamente así lo hice, presenté la correspondiente reclamación el dÍa 25 de
noviembre, a través de la a través del sitio web de la C SC www.cnsc.qov.co.
enlace SIMO solicitando una segunda valoración y quedando a la espera de la
citación para la segunda valoración, la cual nunca me fue notificada, ni se me
informó nada al particular. (Anexo 2 folios reclamación).

-

costos que deberán ser asumidos por el aspirante.
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9. El dia 14 de diciembre, consulto la página del sitio web de la CNSC
www.cnsc.oov.co. enlace SIMO y aparece CONTINUA en el CONCURSO esto
fue en horas de la mañana.
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10.Y en horas de la tarde del mismol4 de diciembre vuelvo a consultar y aparece NO
CONTINUA
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Como se puede observar la desinformación por parte de la CNSC me ha afectado
la continuidad en la convocatoria; afectando mis derechos laborales y el as@nso en
el escalafón de carrera penitenciaria.

DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA

De lo anterior se establece violación de los siguientes Derechos Fundamentales
consagrados en la Constitución Política de Colombia 1, 13, 25, 29, y en Tratados
lnternac¡onales que versan sobre Derechos Humanos y que conforme lo ordena el
Art. 4 del Decreto 2591191 y el mismo Art. 93 de nuestra Carta Política que también
consagró "Los derechos y deberes consagrados en ésta carta, se interpretaran de
conformidad con los tratados lnternacionales sobre derechos Humanos ratificados
por Colombia", el Art. 40 de la Ley 65/93, el Art, 10, 12, 40, 55, el Título lll, Art. 76,

77, 78, 79, 80, 81, 88, 94, 1 00, 1 01, Decreto 40Tl94

- Declaración Universal de Derechos Humanos, \il. 'l,7,8,22,23

- Convencional Americana sobre Derechos Humanos, 4t1.24,25
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- Pacto lnternacional de Derechos Económicos y Sociales Art. 6, 7, 9, 10

- Convenios de la Organización Internacional de Trabajo

DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA

Consagrado en el Art. 1 de la Constitución Política de Colombia

A¡1. 1o. Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de
República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades teÍitor¡ales,
democrática, partic¡pativa y pluralista, fundada en el respeto de la dionidad
humana. en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la
prevalencia del interés general. (Nesrilla. cursiva v subravados son mios)

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental a la Dignidad Humana por parte de
la CNSC al dárseme un tratados distinto y diferente de cara al Ordenamiento
Jurídico, a la Ley a la Constitución Política de Colombia, a los diferentes Tratados
de Derecho lnternacional adoptados por el Gobierno Colombiano

IGUALDAD

Consagrado en el Art. 13 de la Carta

Att. 13. Todas /as personas nacen libres g!g!g@!g!9y recibirán la misma
protección v trato de las autoridades v gozarán de los mismos derechos.
lihertades v oDortunidades sin nins discriminación Dor razones de sexo,
raza. orioen nacional o familiar, lengua. relioión. ooinión Dolit¡ca o tilosófica.

El Estado protegerá espec¡almente a aquellas personas que, por su condición
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta
v sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. (Neorilla.
cursiva v subravados son míos)

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental a la lgualdad por parte de la CNSC,
al no notificárseme casa uno de los eventos acecidos dentro del concurso como a
los demás compañeros para poder controvertirlos, porque a unos si y a otros no
porque se me discrimina de esa forma y no se me informó en oportunidad

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y
adoptará med¡das en favor de grupos d¡sciminados o marginados.



DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS

Consagrado en el Art. 25 de la Constitución Politica de Colombia

4ft. 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a
un trabajo en condiciones dignas y justas.

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental al Trabajo en condiciones dignas por
parte de la CNSC, pues es muy difícil trabajar así, sin la garantía plena de los
derechos constitucionales, al no permitírseme el ascenso en el escalafón de canera
penitenciaria por indebida notificación o la no notificación de los diferentes procesos
y situaciones adoptados por la CNSC dentro del concurso

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental al Trabajo en condiciones dignas por
parte de la CNSC, porque me afecta sobremanera al estancarme en el escalafón de
carrera pen¡tenciaria, toda vez que tengo el tiempo y reúno los requisitos exigidos
para el correspondiente ascenso

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental al Trabajo en condiciones dignas por
parte de la CNSC, por no permitfrseme practicar un segundo examen s¡ el primero
supuestamente salió mal

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental al Trabajo en condiciones dignas por
parte de la CNSC, por excluirme del proceso de selección sin una justa causa

DERECHO AL OEBIDO PROCESO

Consagrado en el Art. 29 de la Constituc¡ón Política de Colombia

Atí. 29 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y
adm¡nistrativas. (. . .)

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental al Debido Proceso, por parte de la
CNSC, toda vez que no se me notificó en debida forma y en su momento cada una
de las decisiones relevantes para la continuidad del proceso

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental al Debido Proceso, por parte de la
CNSC, por el desconocimiento de cada una de las situaciones particulares que

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental al Trabajo en condiciones dignas por
parte de la CNSC, por reunir los requisitos exigidos por la convocatoria haber
aprobado el examen médico y luego se me informa que este no me s¡rve



- Considero vulnerado el Derecho Fundamental al Debido proceso, por parte de la
CNSC, por la desinformación en el concurso o proceso de selección.

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental al Debido Proceso, por parte de la
CNSC, por la falta de seriedad en la información, al cambiarla a su arbitrio o
conveniencia por fuera de los términos de la convocatoria y no notificar a t¡empo en
oportunidad para poder controvertir la decisión.

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental al Debido Proceso, por parte de la
CNSC porque los pantallazos de la CNSC o plataforma sino no permite saber en
qué fecha se consulta o se generan los correspondientes reportes, tampoco brinda
información de la etapa del proceso en que se encuentra el concurso, ni de la
convocatoria, todo esto para conveniencia de ellos para que no los demanden, no
brinda una información correcta e t¡empo real y no notifican en su momento.

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental al Debido Proceso, por parte de la
CNSC, por camb¡ar la situación del concursante de APTO a NO APTO a su arbitrio
y convenienc¡a sin la debida notificación de manera extemporánea fuera de los
términos del proceso

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental al Debido Proceso, por parte de la
CNSC, por no permitirseme utilizar los recursos de ley para poder controvertir la

decisión adoptada a ultima hora y por fuera de los términos del proceso.

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental al Debido Proceso, por parte de la
Universidad Libre al cambiar los resultados de los exámenes y no informar con
oportunidad a la CNSC y al interesado.

- Considero vulnerado el Derecho Fundamental al Debido Proceso, Considero
vulnerado el Derecho Fundamental al Debido Proceso, al lnvalidar el resultado
dispuesto para la valoración médica, cambiarlo o refutarlo, sin la debida
comunicación oportuna.

Al respecto la Hononble Cofte Constitucional ha determinado para esfos casos ,o
siguiente:

La Cofte ya se ha pronunciado soDre /os derechos de las personas que se han
presentado a concursos para acceder a catgos de canera administrativa, para
salvaguardar sus derechos en los proced¡m¡entos como la realización de exámenes,
revisión de documentos, entre otros. Asimismo, ha decidido casos en que quienes

afectan el proceso de selección al no ser notificadas en oportunidad para poderlas
refutar o contradecir
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PRETENSIONES POR RELEVANCIA CONSTITUCIONAL

ll.Tutelarel Derecho Fundamental a la (i)Dignidad Humana, a la (ii)lgualdad,
al (iii)trabajo en condiciones dignas y al (iv)Debido Proceso, en
consecuencia

y demás que el señor Juez considere vulnerados, en su juicio.

14.Se corrijan los errores en que haya podido incunir la CNSC y se me permita
continuar con el concurso o proceso de selección No. '1356 de 2019 y
ascender al grado inmediatamente superior en el escalafón de carrera
penitenciaria, toda vez que cumplo con los términos de la convocatoria y
reúno los requisitos exigidos para tal fin y el tiempo de servic¡o
correspondiente en el grado para el ascenso, pero en especial porque
cumplo con las directrices del concurso, no ha sido mi culpa, sino de la
CNSC por la desinformación de la plataforma simo.gov.co e indebida
not¡ficación de los eventos acaec¡dos dentro del proceso de selección, lo
cual no tiene por qué afectar el @ncurso y ascenso.

DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA

Amparo en defensa de sus derechos fundamentales a la igualdad, habajo en
condic¡ones dignas, debido proceso, acceso a cargos públ¡cos y confianza legltima.
Y demás que el señor Juez considere vulnerados, en su juicio.

f 2.Como consecuencia de lo anterior, se ordene a la COMISION NACIONAL
DEL SERVICIOS CIVIL CNSC, mi reintegro a la CONVOCATORIA DE
ASCENSO A CAPITÁN DEL INPEC DENTRO dE IA CONVOCAIOTiA 1356 dE
2019 en el puesto 1'l que llevaba de acuerdo a la evaluación de las pruebas
anteriores realizadas por al CNSC

13. Conceder valor probatorio al resultado de las pruebas med¡das que me
practico la Universidad libre, las cuales cumden con los parámetros
determinados por la CNSC en la convocatoria en referida y que muestran
que no tengo patologlas que entren en confl¡cto con el perfil exigido para
optar para el ascenso al grado de Capitán de Prisiones, al que estoy
aspirando toda vez que me siento discrim¡nado por tener según ellos
sobrepeso ya que la CNSC nos está equiparando a un muchacho de 18 años
desconociendo la exper¡encia y los aportes que le he hecho a la lnstitución
INPEC durante m¡s 28 años de servicio.


